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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA  

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO D&M SOLUCIONES PYMES S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00528 00 

DECISION Auto incorpora, no tiene en cuenta notificación. 

 

 

Se allega a las presentes diligencias constancia de notificación personal de la so-

ciedad demandada D&M SOLUCIONES PYMES S.A.S. y NORVEY LEANDRO RODRÍ-

GUEZ CARDONA, enviada el 17 de julio, a la dirección de correo electrónico geren-

cia@dymsolucionespymes.com y el 14 de julio de la presente anualidad, a la direc-

ción de correo electrónico Leandro.rodriguezcardona@gmail.com, respectiva-

mente, ambas con resultado positivo, pero las mismas no serán tenidas en cuenta 

toda vez que, que en el formato de notificación personal se indicó de manera erró-

nea el despacho y el correo electrónico del mismo, esto es JUZGADO 07 CIVIL MU-

NICIPAL DE ORALIDAD y el correo cmpl07med@cendoj.ramajudicial.gov.co, por 

lo tanto, se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente la cita-

ción a la demanda de conformidad a la Ley 2213 de 2022 en concordancia con la 

sentencia C-420 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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